
AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA 
Plaza de la Libertad, 1 
06870 LA GARROVILLA (Badajoz) 
Teléfono 924335011   Fax 924335043  
 

RELACION PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 

PARA LA CREACION DE BOLSA DE TRABAJO DE 

SOCORRISTA ACUATICO TEMPORADA DE BAÑO 2023                                       

 A la vista de los siguientes antecedentes: 

Documento Fecha 

Resolución de Alcaldía aprobando la Convocatoria y las Bases 15/05/2023 

Anuncio Sede Electrónica, Bando Móvil y Página Web 15/05/2023 

 

 Finalizado el día 24/05/2023 el plazo de presentación de solicitudes para la 

creación de Bolsa de Trabajo de Socorrista Acuático Temporada de Baño 2023 y 

examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con el artículo 21.1.g), de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 

 

RESUELVO 

 PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y 

excluidos a la selección para la creación de Bolsa de Trabajo de Socorrista Acuático 

Temporada de Baño 2023  

 ASPIRANTES ADMITIDOS: 

 APELLIDOS Y NOMBRE     D.N.I. 

 1. CANTERO MARTÍNEZ JESÚS    *****985X 

 2. DEL VIEJO GRAGERA SERGIO   *****943V 

  3. GIRALDO DEL VIEJO LUIS    *****088C 

 4. GÓNZALEZ CORTÉS LUCIO     *****998S 

 5. JIMENEZ MORENO ALONSO     *****384F 

 6. MIRANDA JIMÉNEZ ANDRES CARLOS   *****566S 

 7. PAREDES RODRIGUEZ MARIA   *****188Z 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
9Q

J3
SW

Q
KJ

W
H

ZQ
YC

JQ
D

3L
H

4Y
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//l

ag
ar

ro
vi

lla
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

3 



AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA 
Plaza de la Libertad, 1 
06870 LA GARROVILLA (Badajoz) 
Teléfono 924335011   Fax 924335043  
 

 8. SÁNCHEZ BOLIVAR Mª ÁNGELES   *****373F 

 9. SOLTERO HERNANDEZ BARTOLOMÉ  *****533G 

 

 ASPIRANTES EXCLUIDO: 

 NINGUNO.- 

 

   

 SEGUNDO.- Conceder un plazo de dos días hábiles a partir del día siguiente de la 

publicación de esta Resolución, hasta el día 02/06/2023 (inclusive), para que los 

interesados formulen reclamaciones o subsanen los defectos que hayan motivado su 

exclusión. 

 TERCERO.- Transcurrido el plazo, y realizada la subsanación de defectos en su 

caso, esta Alcaldía dictará resolución de la lista definitiva de admitidos y excluidos,  

composición del Tribunal Calificador, y fecha de baremación. 

 CUARTO.- Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, en la Sede 

Electrónica, Bando Móvil y Página Web de este Ayuntamiento. 

 

La Garrovilla, a fecha de la firma electrónica 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA EN FUNCIONES, 

Mª Belén Solís Cerro 
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